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í vacíos Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................   30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Asnal ................................. 120 —

inscripciones se solicitarán de la Dirección iel 
Kogar Pig*at«lli, calle Pignatelli, 87.

Use de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ea Is Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
i.'-* números que se reclamen después de transcu

rridos cnatro dlai desde su publicación sólo se eer- 
«trán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
«üo corriente; 0’7'; pías., los -del año anterior, y de 
«tros afios, una pesetn.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l*$0 pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y v>tre 
de tasas provinciales de 0'2 5 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insrrtaró» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempkt 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que -se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

irntediaturneute que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
site Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
<1 gitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! ai- 
4» lente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tahilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su enqyadernhción, que deberá verificarac al final 
26 «da semestre.

' Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territoriotf de Africa sujetos U la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro dias después para 1os pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Sefi.aland,o el recargó que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de julio de 1943
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el 

Decreto de este Departamento ministerial, fecha 21 
do junio de 1940, inserto en el Boletín Oficial del Es
tado de 27 del mismo mes, ।

Este Ministerio ha acordado que en las liquidacio
nes délos derechos de Arancel, correspondientes a 
las mercancías importadas y exportadas por las 
Aduanas durante el próximo ines de julio y cuyo pa
go haya de realizarse en billetes del Banco de Espa
ña en vez de hacerlo en moneda oro, el recargo que 
por el expresado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete enteros y seten
ta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1943 —J. Benjumea. 

limo. Sr. Director general de Aduanas.
(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 183, ■ 

de fecha 2 de julio de 1943).

a £CC1O N QUINTA
Núm. 2.822

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

é Nota-anuncio
Joaquín Oria Sanz, como Gerente de «Eléctricas Reu- 

das de Zaragoza», S. A., con domicilio en esta capi

tal (calle de San Miguel, núm. 10),'solicita que se le 
otorgue la autorización correspondiente para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica que, par
tiendo de la ya existente de «Cenital térmica del cami
no de Valimaña» al barrio de Santa Isabel, termine en 
la caseta de transformación de «Parcelaciones Escude
ro», todo ello dentro del término municipal de Zara
goza.

La línea estará formada por tres alineaciones rectas 
con una longitud total de 400 metros, cruzándose con 
ella el camino de Valimaña y un camino de herederos.

La potencia a transportar será de 100 kilovatios a una 
tensión de 3.000 voltios y corriente trifásica de 50 pe
ríodos por segundo.

La Sociedad peticionaria solicita la declaración de 
utilidad pública sobre las obras comprendidas en el 
proyecto correspondiente, a los efectos de imposición 
de servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos, tanto de dominio público como de 
dominio privado que figuran en la relación siguiente:

Relación de propietario» de lo» terreno» ocupado» por la línea

Término municipal de Zaragoza

D. Valero Palacios • •
Excmo. Sr. Marqués de Frías
Lo que se hace público para que en plazo de treinta 

días, a contar de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan presentar 

reclamaciones los que así lo estimen conveniente, que
dando el proyecto a disposición del público en estas 
oficinas de Obras Públicas (Sección de Fomento) du
rante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 1.® de julio de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
Pascual de Luxán.

M.C.D. 2022
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Núm.. 2.806.

Audiencia Territorial de Zaragoza

'SECRETARIA DE GOBIERNO

Al efecto de proceder a la renovación ordinaria de 
los cargos de Jaén y su suplente de la primera mitad 
alfabética de los pueblos de cada partido judicial, 
así como igualmente de los de Fiscal y su suplente 
de la segunda, que fueron nombrados en la renova
ción extraordinaria.hasta el 31 de diciembre de 1943, 
se publica a continuación la relación de aquellos 
pueblos y cargos a renovar, para que, en cumpli
miento de, lo dis[iuesto en la regla 2.* del art 5.° de 
la vigente Ley de Justicia Municipal de 5 de agosto 
de 1907, en relación con la de 8 de mayo de 1939, los 
aspirantes a dichos cargos dirijan sus instancias al 
Exorno Sr. Presidentis de esta Audiencia Territorial, 
antes del día 15 de agosto próximo, debiendo ir re
integradas con timbre del Estado de 3 pesetas, y ad
herir una póliza de la Mutualidad Judicial de igual 
valor. Y son:

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Partido judicial de Ateca.

Alconchel de Ariza, Juez y suplente.
Alhama de Aragón, id. ■ ,
Aniñón, id.
Aranda <ie Moncayo, id.
Ariza, id.
Ateca, id.
Berdejo, id. *
Bijuescfl, id.
Borda Iba, id.
Bubierca, id. .
Cabolafuente, id.
Calmarza, id. *
Campillo de Aragón, id.
Carenas, id.
Castejón de las Armas, id.
Cervera de la Cañada, id.
Cetina, id. ■
Cimba Ha, id.
Clarée, id. x '
Contamina, id.
Embid de Ariza, Fiscal y suplente.
Godojos, id.
Ibdes, id.
Jaraba, id.
Malanquilla, id. • 
Monreal de Ariza, id.
Monterde, id.
Moros, id. .
Muévalos, id.
Oseja, id. .
Pozuel de Ariza, id 
Sisamón, id.
Torrehermosa id.
Tórrela paja, id. ’
Torrijo de la Cañada, id.
Valtorres, id.
Vilueña (La), id.
Villalengua, id.
Villarroya de la Sierra, id. •

Partido judicial de BelcMte
Almonacid de la Sierra, Juez y suplente.
Almochuel, id. , 
Azuára, id. 
Belc-hite, id. .
Codo, id. . 
Fuendetodos, id. .
Jaulin, id. • . 
Lhgata, id. .
Lécera, id.
Letux, Fiscal y suplente.
Moneva, id.
Moyueia, id. .
Plenas, id.
Puebla de Albortón, id.

Samper del Salz, Fiscal y suplente.
Valmadrid, id.
Villar de los Navarros, id.

Partido judicial de Borja.
Agón, Juez y suplente.
Ainzón, id.
Alberite de San Juan, id.
Al beta,id.■
Ambel, id.
Bisimbre, id.
Boquiñeni, id.
Borja, id.
Bulbuente, id.
Bureta, id.
Calcena, id
Fréscano, id.
Fuen dejalón, id.
Gallur, Fiscal y suplente.
Luceni, id
Magallón, id.
Maleján, id.
Mallén, id ,
Novillas, id. 
Pomer, id. .
Pozuelo, id.
Purujosa, id.
Tabuenca, id. 
Talamantes, id.
Trasobnres, id.

Partido judicial de Calatayud.
Alarba, Juez y suplente.
Arándiga, id.
Belmonte de Calatayud, id.
Brea de Aragón, id.
Calatayud, id.
Caetejón de Alarba, id.
Embid de la. Ribera, id.
Frasno (El), id.
Gotor, fd.
Illueca, id.
Inogés, id.
Jarque, id. ,
Maluenda, id.
Mara, id:
Mesones de Tsuela, id.
Morata de Jiloca, id. .
Morés, id.
Munébrega, id.
Nigüella, Fiscal y suplente.
Olvés, id.
Orera, id.
Paracuellos de Jiloca, id.
Paracuellos de la Ribera, i d .
Purroy, id.
Santa Cruz de Grío, id.
Saviñán, id.
Seniles, id.
Sestrica, id
Terrer, id. "
Tierga. id.■
Tobed, id.
Torralba de Ribota, id.
Velilla de Jiloca, id .
Villalba, id.
Vi ver de la Sierra, id .

Partido judicial de Cariliena
Aguilón, Juez y suplente.
Aguaron, id.
Aladrén, id.
Cariñena, id.
Cerverueía, id.
Codos, Id.
Cosuenda, id.
Encinacorba, id.
Herrera de los Navarros, id. ’
Longares, Fiscal y suplente.
Luesma, id.
Mezalocha, id.

M.C.D. 2022
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Mozota, Fiscal y suplente.
Muel, id.
Pan iza, id.
Tesos, (d. .
Villanueva de Huerva, id.
Vistabella, id.

Partido judicial de Caipe.
Caspe, Juez y suplente.
Cinco Olivas, id.
Chiprana, id.
Escatrón, id. .
Fabara, id.
Fayón, Fiscal y suplente
Maella, id. •
Mequinenza, id, 
Nonaspe, id.
Bástago, id. , •

i Partido judicial de Daruca

Abanto, Juez y suplente.
Aeered, id. .
Aldehuela de Liestos, id.
Anento, id.
Atea, id. . • ■
Badales, id.
Balconchán, id.
Berrueco, id.'
Cube!, id.
Cuecas (Las), id. ’
Da roca, id.
Fombueña, id.
Fuentes de Jiloca, id.
Gallocanta, id. "
Langa del Castillo, id.
Lechen, id.
Mainar, id.
Manchones, id. ■ . .
Miedes, Fiscal y suplente.
Montón, id.
Marero, íd.
Nombrevilla, id.
Orcajo, íd.
Retascón, íd.
Romanos, íd.
Ruesca, íd. .
Santed, íd.
Torralba de los Frailes, íd.
Torralbilfa, íd.
Used, íd.
Valdehorna, íd.
Val de San Martín, íd.
Villadoz, íd.
Villafeliche, íd.
Villanueva de Gallego, íd.
Viilarreal, íd.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros

Ardisa, Juez y suplente.
Asín, íd-
Biota, íd. 1
Castéjón de Valdejm, íd. t
Ejea de los Caballeros, íd.
Erla, íd. , 
Farasdués, íd.
Frago (El), id.
Layan». íd.
Luna, íd.
Malpica de Arba, íd. 
Murillo de Gallego, íd. . ■,
Orée, Fiscal y suplente.
Pedresas (Las), íd.
Piedratajada, id.
Pradilla de Ebro, id.
Puendeluna. íd.
Remolinos, id.
Sádaba, íd
Santa Eulalia, íd.
Sierra de Luna, íd.
Tauste, íd. ' •
Valpalmas, íd.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godina
Alagón, Juez y suplente.
Alcalá de Ebro, íd.
Alfamén, id. » ■ ’
Almonacid de la Sierra, íd.
Al partir, íd.
Bárboles, íd.
Bardallur, íd.
Botorrita, íd.
Cabañas de Ebro, íd.
Calatorao, íd.
Chodes, íd.
Epila, íd.
Figueruelas, íd.
Grisén, íd.
La Almunia de Doña Godina, Fiscal y suplente.
Lucen i, íd. .
Lumpiaque, íd.
Morata de Jalón, id.
Muela. (La), id.
Pedrola, id.
Pinseque, íd. ,
Plasencia de Jalón, íd.
Pleitas, íd.
Riela, íd.
Rueda de Jalón, íd.
Salillas de Jalón, íd.
Urrea de Jalón, id.

Partido judicial de Pina de Ebro
Alborge, Juez y suplente. •
Alforque, íd.
Almplda (La), id.' . *
Bujaraloz, íd.
Faríete, íd.
Fuentes de Ebro, íd.
Gelsa de Ebro. íd.
Mediana de Aragón, íd.
Monegrillo. íd. .
Nuez de Ebro, Fiscal y suplente.
Osera de Ebro, íd.
Pinde Ebro, íd.
Quinto de Ebro, íd.
Rodén, íd.
Vetilla de Ebro, íd.
Villa franca de Ebro. íd.
Zaida (La), íd.

Partido judicial de Sos del Rey Católico
Artieda, Juez y suplente.
Bagüés, id. -
Biel, íd.
Castiliscar, íd. ,
Escó, íd
Fuen cal deras, íd.
.Isuerre.íd. .
Lobera de Onsélla, íd.
Longás, íd.
Lorbés, íd.
Luesia, íd.
Miau os, íd.

. Navardún, Fiscal y suplente.
Pintaño, íd.
Ruesta, íd.
Salvatierra de Es'a, íd.
Sigüés, íd.
Sos del Rey Católico, íd.
Tiermas, id.-
Uncasiillo, íd.
Undués de Lerda, íd. •
Undués Pintano, íd.
Urríes, íd.

Partido judicial de. Tarazona
Alcalá de Moncayo, Juez y suplente.
Añón, íd.
Baste (El), id
Cunchilios, íd.
Fayos (Los), Id.
Grisel, id.
Litago, íd. "

M.C.D. 2022
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Lituénigo, Jaez y suplente ,
Malón, id.
Novallas, Fiscal y suplente- 
San Martín de Moncayo, id.
Santa Cruz de Moncayo, id.
Tarazona, id. 
Torrellas, id. • 
Trasmoz, id.
Vera, de Moncayo, id. 
Vierlas, id.

Zaragoza (capital')
Distrito núm. 1, Juez y suplente.
Distrito núm. 2, Fiscal y suplente.
Distrito núm. 3, Juez y suplente. ■

Zaragoza (provincia)
Núm 1

Cadrete, Juez y suplente. ,
Cuarte de Huerva, id.
Joyosa (La), id.
María de Huerva, id.
Sobradiel, Fiscal y suplente.
Torrecilla de Valmadrid, id.
Torres de Berrellén, id.
Utebo, id.

Núm. 2

Alfajarín, Juez y suplente.
Burgo de Ebro (El), id.
Leciñena, id.
Pastriz, Fiscal y suplente 
Perdiguera id.
Puebla de Alfindén, id.

NAm. 3
San Mateo de Gallego, Juez y suplente.
Villanueva de Gallego, íd.
Zuera, Fiscal y suplente.
Zaragoza, 2 de julio de 1943.-El Secretario de Go

bierno, Antonio Costa.—V.e B.’: El Presidente, (ile
gible).

Núm. 2.804. '

Confederación Hidrográfica del Ebro

Expropiaciones.
Obras: Riegos del Bajo Aragón. (Acequia intermedia de 

la elevación de aguas del Ginel).
Término municipal: El Burgo de Ebro.

ANUNCIO ' -

En uso de las atribuciones que me concede la vigente 
legislación, y en cumplimiento de lo dispuesto por los ar
tículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación forzosa y 23, 25, 
26 y 28 del Reglamento para su ejecución, he resuelto con 
esta fecha, después de oídos al señor Ingeniero encargado 
de las obras y al señor Abogado del Estado, y en virtud de 
no haberse presentado reclamación alguna en el plazo 
legal para ello concedido, declarar la necesidad de la ocu
pación de los terrenos a que se refiere el expediente 
arriba indicado, de los que son propietarios los señores 
que se relacionan en el anuncio señalado con el numero 
92 publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Za
ragoza correspondiente al día 24 de abril de 1943, que no 
se repite ahora por la conveniencia patriótica de economi
zar papel. ,

Lo que se hace público en este «Boletín Oficial» para co
nocimiento de los interesados, advirtiéndoles que pueden 
recurrir contra esta resolución ante el Excmo. Sr Ministro 
de Obras Públicas, por conducto de esta Dirección, en el 
plazo de ocho días, contados a partir de aquel en que se 
les haga,la notificación índividual de la misma, bien enten
dido que tales reclamaciones no detendrán la marcha del 
expediente, por disponerlo así el artículo 28 (párrafo 2.°) 
del citado Reglamento. \

Zaragoza, 1,° de julio de 1943.—El Ingeniero-Director, 
M. Echeverría.

. Núm. 2.728.

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrethea, Ingeniero-Jefe del
• Distrito Minero de Zaragoza;

Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador civil 
ha dictado con fecha 22 de junio de 1943 la siguiente 

“Providencia.—Remitido a informe de la Abogacíai 
ddl Estado di expediente de registro núm. 1.841 para 
Ih mina de cuarenta y tres pertenencias de lignito 
nombrada “La Ocasión", del término de Fayón, 
con fecha 4 de junio de 1943, ha emitido di siguien
te informe:

Excmo. Sr.: Visto el expediente de registro de 
concesión minera, tramitado a instancia de D. Ben
jamín Mur Saludas, que solicita la propiedad de cua- 
rmta y tres pertenencias mineras de lignito, con el 
nombre “La Ocasión”, en término municipal de Fa
yón; . . \ j,

Resultando que hecho el depósito correspondiente, 
publicado edicto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y expuesto al público en el sitio de costumbre del 
Ayuntamiento de Fayón. dentro ddl término fueron 
presentadas dos reclamaciones: un», de D. Marcos 
Murillo 'Llop, quien no sólo impugna la petición del 
Sr. Mur, sino que solicita que la concesión se haga a 
su nombre, alegando: que es propietario del terreno 
en que radican las pertenencias renunciadas; que con
vino con D. Sebastán 'Soladrillas 'en que después de 
practicadas calicatas, la mina se registraría a nombre 
del S'r. Murillo y se explotaría por .Soladrillas 
mediante abono de un canon, que este señor se en
tendió con D. Benjamín Mir, que es quien ha soli
citado di registro, con lo cual han quedado burlados 
¡los derechos del opositor, y otra redamación de don 
Sebastián Soladrillas Guxárt, quien alega ser el pri
mer investigador de la mina y solicita que la conce
sión se haga a su favor.

Resultando que dada vista de las redamaciones al 
peticionario, el Sr. Mur, en escrito de 15 de mayo de 
1943, interesa se desestimen los dos esleritos de opo
sición, aduciendo que si ha pedido la mina es porque 
ya fué explotada cuando la otra guerra Europea; 
que, por consiguiente, el carbón estaba a la vista y no 
había necesidad de hacer ningún trabajo paira descu
brirlo, y que con arreglo a la legislación del Ramo, 
mantiene ¡siempre el principio de que la propiedad se 
dará a quien primero lo- solicite.

Vistos lia Ley de 6 de julio de 1859, el Decreto- 
Ley de 29 de diciembre de 1868 y el Reglamento de 
Minería de 16 de junio de 1905;

Considerando que conforme al artículo 20 dé la 
Ley de Minería de 6 de julio de 1859, la prioridad 
de 1a solicitud confiere derecho preferente a la con
cesión y propiedad, principio que se mantiene en el 
artículo 16 del Decreto-Ley de bases de 29 de diciem
bre de 1868 en el artículo 27 del Reglamento y en 
otras disposiciones; ■

Considerando que, x conforme a ese principio,, la 
redamación dd Sr. Murillo debe ser desestimada, 
ya que, cualquiera que fueran los convenios que hu
biera celebrado con el Sr. Solladrillas, y la relación
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que éste1 hubiera entibiado con el Sr. Mur, es indu
dable que tales actos no puedan afectar a la Admi
nistración sin perjuicio de los efectos jurídicos que 
entre ellos se originen, y que por ser estrictamente 
civiles, son ajenos a la finalidad del presente expe
diente :

Considerando que en cuanto a Ha reclamación del 
'Sr. Soiladrillas, que en el supuesto de ser cierto que 
haya practicado las calicatas que refiere, ello no le 
atribuiría ipreíerencia pira obtener la concesión sobre 
un peticionario con solicitud formulada antes que la 
suya, que no consta lo haya sido hasta el momento de. 
presentar la reclamación en él expediente, por el que, 
Conforme al aludido principio de prioridad, el dere
cho del Sr. Mur, peticionario de concesión formal
mente solicitada, no puede ceder al de un mero reali
zador de calicatas, ya que el artículo 8.° de la Ley de 
1859 como el artículo 10 del Decreto-Ley de 1868 
no concede más derechos que 'él de una simplé auto
rización administrativa sin transcendencia a posible 
concesión. •

El Abogado del Estado, asesor jurídico, entiende 
qUe procedd desestimar las reclamaciones y acceder a 
So solicitado por D. Benjamín Mur Saludas, lo que 
con devolución del expediente tengo el honor de in
formar a V. I.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Zaragoza, 4 de junio de 1943. — El Abogado del) 

Estado, José Lorente. (Rubricado). —Hay un sello 
en tinta que dice: “Abogacía dél Estado de Zarago
za”. — Salida núm. 546. — 5-6-43. ‘ 
limo. Sr. Ingeniero-Jefe dél Distrito Minero de Za
ragoza”.

Y conformándose con el preinserto dictamen, he 
venido en resolver como en el mismo se propone, 
desestimando las oposiciones formuladas.

Publíquese esta providencia en el “Boletín Ofi
cial”, a los efectos oportunos y notífiquese a los in
teresados en lia. forma reglamentaria. f '

Zaragoza, 22 de junio de 1943. — El Gobernador 
civil, Sáinz de Tejada. (Rubricado). *— Hay un sello 
en tinta que dice: “'Gobierno Civil de la provincia. 
Zaragoza”. I

Lo que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de Ib dispuesto en el artículo 28 del Re
glamento de 15 de junio de 1905. *

Zaragoza, 23 de junio de 1943. — El Ingeniero- 
Jefe, José Arnochea.

Núm. 2.803

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Por espacio de treinta días, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t a  Of ic ia l . 
de esta provincia, quedan expuestos al público en la 
Secretaria municipal (Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina, los anteceden'es relacionados 
con el proyecto de variante de alineación en la calle de 
Jesús, en su confluencia con la Avenida de Cataluña, du
rante' cuyo plazo se admitirán cuantas reclamaciones, 

escrituras y documentos justificativos de las mismas se 
presenten, sobre cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 26 de junio de 1943.—El Alcalde, Francis
co Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Constancio Núñez.

SECCION SEXTA

APANDA DE.MÜNCAYO Núm. 2.817
Ord nado por la Caja de Recluta núm. 43 de Cala- 

tayud (Junta de Clasificación y Revisión) el juicio de 
revisiones y señalado para esta localidad el día 15 del 
corriente, a las nueve de la mañana, se cita por el pre
sente a los mozos en ignorado paradero que seguida
mente se citan para que comparezcan ante la misma, 
bajo apercibimiento de ser declarados prófugos:

Luis Antonio Lahoz Garda, del reemplazo de 1944, 
hijo de Francisco y Josefa.

Aranda de Moncayo, 3 de julio de 1943.—El Alcal
de, Francisco Moreno.

ALMOCHUEL Núm. 2.783
Hallándose vacante la Secretaria de este Ayuntamien

to por dimisión del que la venía desempeñando acci
dentalmente, para su provisión interina se abre concur
so por término de treinta días, advirtiendo que los solici
tantes han de pertenecer al grupo de Secretarios; y se
rán preferidos los mutilados y excombatientes.

La dotación consiste en 3.000 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos.

Almochuel, 29 de junio de 1943.—El Alcalde, José 
Aínsa. .

MOYUELA ■ Núm. 2.816
Ordenado por la Caja de Recluta núm. 42 (Junta de 

Clasificación y Revisión) el juicio de revisiones y se
ñalado para esta localidad el día 22 del actual, alas 
nueve de la mañana, se cita por el presente a los mo
zos en ignorado paradero que seguidamente se rela
cionan, para que comparezcan ante la misma, bajo 
apercibimiento de ser declarados prófugos.

Andrés Bernal Soriano, hijo de Matías y de María.
Alfonso Gonzalvo Gonzalvo, hijo de Julio y Presen

tación.
Donató Sánchez Saquero, hijo de Agustín y Victoria. 
Felipe Sánchez Baquero, hijo de Gabriel y de Petra. 
Todos del reemplazo de 1944.
Moyuela, 2 de julio de 1943.—El Alcalde, José 

Marco. •

E C C í O N 8 E P T I k A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

Núm. 2.829
5.a REGION MILITAR. —ZARAGOZA

LUÑO MOREDA (Bautista), hijo de Cornelio y de 
María Luz, natural de Alfajarín, de 25 años de edad, 
domiciliado últimamente en Alfajarin, procesado por 
falta de incorporación a filas, comparecerá en término 
de treinta días ante el señor Juez instructor del 5.° Gru
po de Intendencia.

Zaragoza, treinta de junio de mil novecientos cua
renta y tres.—El Capitán Juez instructor, Francisco 
Domingo Aguirre. .

I
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... u.'. Juzgadoi de primera instancia

Núm. 2.826

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pab’o y Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado núm. 3 de los de Zara
goza ;
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 

• tramita juicio ejecutivo en ejecución de sentencia, pro
movido por D.s Carmen González Aznar, contra don 
Luis Aznar Azuara y otros, como herederos de D. Luis 
Aznar Anés v para hacer efectivas las responsabilida
des a que fueron condenados expresados demanda
dos, se ha acordado s car a pública subasta por prime
ra vez, que tendrá lugar en este Juzgado el día 28 del 
actual, a las once de la mañana, la siguiente:

Casa en la calle de San Pablo, de esta ciudad, dis-
COn el niim' moderno, que corresponde al 

110 antiguo, de dos pisos sobre el firme, ignorada ex
tensión superficial, por no estar medida, confronta: por 
derecha entrando, con casa núm. 132 moderno de di
cha calle, del Capítulo Eclesiástico de San Pablo de es
ta ciudad; izquierda, con el núm. 136 moderno de don 
rrancisco Furril, y espalda, con citado Capítulo Ecle
siástico. Valorada pericialmente en 32.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente el 10 por 100 de la tasación 
en la mesa del Juzgado y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudiendo ha
cerse el remate pn calidad de ceder a un tercero, v sin 
que sea admisibles posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación; que no existen títulos de propie
dad, siendo de cuenta del rematante proporcionárselos1 
que la certificación de cargas se encuentra en la Secre
taria del juzgado, y que las cargas o gravámenes ante
riores, si los hubiere, quedan subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Pablo de Pablo y Mateos.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.820

JUZGADO NUM. 3
D Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez, de primera 

instancia del Juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría de! que refrenda se siguen autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía promovidos por el 
señor Abogado del Estado en la representación que acre
dita, en reclamación de cantidad, contra D.* Carmen Gu
tiérrez Deán y otros demandados que luego se dirán, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza a 4 de junio de 
1943. El Sr D. Pablo de Pablo y Mateos. Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado número 3 de los de Zara
goza; habiendo visto los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía instados por el señor 
Abogado del Estado en la representación propia queobs- 
tenta. contra D. Francisco Ordóñez Mier. en representa
ción de su cónyuge, D. María Guevara Domingo, y doña 
Pilar Guevara Domingo, representados por el Procurador 
Sr. Velasen y dirigidos por el Letrado Sr. Rábanos, y contra 
D.a Araceli More Revuelta, que litiga en concepto de 
pobre, representada por sí misma y dirigida ñor e! Letrado 
Sr Cuartero, y contra D.a Carmen Gutiérrez Deán; D José 
Fernández, en representación de su cónyuge, D.” Soledad 
Gutiérrez; D. Esteban Muñoz, en representación de su cón-. 
yuge, D.* Concepción Gutiérrez, y contra D. Angel Gutié
rrez Deán, estos tres últimos vecinos de Madrid; la D.a Car
men de esta vecindad y todos los cuatro'en rebeldía; sobre

restitución al Estado de rentas y frutos en la cantidad de 
pesetas 2.500; y

Falto: Que estando justificada 1a acción que ejercita e! 
Sr. Abogado del Estado en la demanda, debo de condenar 
y condeno solidariamente a los demandados D a Carmen 
Gutiérrez Deán; D José Fernández González, en represen
tación ’e su cónyuge, D * Soledad Gutiérrez Deán; D. Es
teban Muñoz Notario, en representación de su cónyuge, 
D * r^ncención Gutiérrez Deán; D Angel Gutiérrez Deán; 
D * Pilar Guevara Domingo, y a D Francisco Ordóñez de 
Mier. en representación de su cónyuge, D * María Guevara 
Domingo, y subsidia-Jámente a D * Araceli More Revuelta, 
a que restituyan al Estado el imperte de los frutos v rentas 
liquidas producidas por el patrimonio de D.a Trinidad 
Cer°zo Deán, desde 1a fecha de su fallecimiento hasta la 
muerte de D José ^erezo Deán, cantidad ascendente a 1os 
intereses del metálico a 469‘36 pesetas, y dejándole la fi
jación de las rentas de los inmuebles para el período de 
ejecución de sentencia, sin hacer expresa condena en cos
tas de' juicio. Y por la rebeldía de los demandados, que 
no se han nersonado en los autos, notifíqueseles esta sen
tencia según disponen 1os artículos 282 y siguientes de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil, a menos que se solicite la 
notificación personal de la mism?. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo de Pablo y Ma
teos». (Rubricado)

Y para que sirva de notificación a los demandados re
beldes en estps autos que primeramente se citan y nara 
insertar en el Bol et ín Of t cial  de la provincia y tablón de 
anuncios del Juzgado, a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 283 párrafo último de la Ley de Eniuicimiento Cri
minal, se ha acordado, por providencia de hoy, publicar el 
presente.

Dado en Zaragoza a diecinueve de junio de mil nove
cientos cuarenta v tres.-Pablo de Pablo.-EI Secretario 
judicial, Vicente Lizandra.

Nitm. 2.827

CAPTÑF.NA
D. Mariano Jiménez Motilva. Juez de primera, instan

cia de esta ciudad de Cariñena y su partido;
Hago sabor: Que en este Juzgado y con el número 

22 del corriente año. de asuntos civiles, v a instancia, 
de D Gregorio Uhide CasanovA, representarlo ñor el 
Procurador de los Tribunales D Sixto Abad Martín 
y dirigido por el Letrado D. Mariano Castel Cabeza, 
se tramita expediente do inicio de abintestato con 
ocasión do la. muerte de D.a Joaquina Casanovn Ubi- 
do, ocurrida en Encinacorbo, donde tenía su domici
lio. el día 29 do mavo, de 1894. bajo testamento man- 
e.omnnado otorgado en unión do su esposo, también 
fallecido. D. Mariano Anred Losilla, ante el Notario 
do Aguarán D. Pantaloón LostaR en 27 do mayo de 
1894. por <d que <sn instituyon, crean y nombran sus 
heredero^ usufructuarios el premoriente al sobrevi
viente. d'1 lóg tostadores, al que no se podrá inventa
riar ni obligar a que inventaríe ni preste género al
guno de canción v e.ón facultad en el mismo sobre
viviente para, celebrar toda clase, de contratos sobro 
bienes del premoriorte, incluso la "venta y de. cnal- 
qnier clase do enajonación, y de los que quedaren al 
fallecimiento del último de los tostadores, instituyen 
cada uno de olios en herederos en pleno dominio a, 
sus legítimos habientes en derecho, v que reclama la 
herencia de aquélla D. Gregorio Uhide Casanova, 
primo hermano de D.a Joaquina Casanova Ubide, 
pariente en cuarto grado, y ge llama, a todos aque
llos que se crean con igual o mejor derecho para, que 
dentro del niazo do treinta días hábiles, contados des
de, el siguiente día al do Ja, inserción <lol presente 
edicto en el «Boletín Oficial» do esta, provincia, com
parezcan en forma a reclamarla ante este. Juzgado, 
apercibidos todos que de no verificarlo les parará el 
pe r j nic i o con s igu íen te.

Dado en Cariñena a dos de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Mariano Jiménez.—P. S. M.: El 
Secretario judicial, licenciado, (ilegible).

. TIP. HOGAR PIGNATTLLI/
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